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INFORME 016/CEIGND/22-04-2022, RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN EN EL 
“PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA LA GENERACIÓN DE INDICADORES Y 
ESTADÍSTICAS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO”     

 

En cumplimiento al oficio número INE/UTIGyND/154/2022, suscrito por la Mtra. Laura Liselotte 

Correa de la Torre, Titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

del Instituto Nacional Electoral, a través del cual invita al Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero a participar en el “Programa de formación sobre la 

generación de indicadores y estadísticas con perspectiva de género”, al respeto se informa:  

 

El Programa se llevó a cabo los días 31 de marzo y 1 de abril con una duración de 6 horas, 

con el objetivo de brindar los elementos conceptuales y metodológicos sobre las estadísticas 

de género en México que contribuyan a la identificación, selección y análisis de información y 

datos estadísticos para la toma de decisiones en materia electoral, dirigido a las y los 

servidores públicos que, en el ámbito de sus atribuciones realizan actividades de generación 

de datos. 

 

Previo a la toma del curso compartieron a la y las participantes lecturas sobre que son las 

estadísticas de género y su importancia, estadística básica y cuáles son las fuentes de 

información. Se realizó una evaluación diagnóstica, conocimientos sobre conceptos básicos 

del tema. 

 

Se revisó el marco teórico de la perspectiva de género, la teoría feminista y la normatividad 

vigente. Ello con la finalidad de homologar criterios para trabajar en una sola ruta al atender la 

violencia. 

 

Se hizo hincapié en la elaboración de diagnósticos con variables y desagregados como sexo, 

edad, localidad, grupo étnico, hablante de lengua entre otros, con la finalidad de generar datos 

concretos al elaborar estadísticas e informes. 

 

También solicitaron se revisaran registros administrativos para entregar el mismo formato a las 

áreas de sistemas. 

 

Señalaron que el Censo Nacional de Población y Vivienda, los registros administrativos, las 

listas de registro de candidatos, los estudios etnográficos, el Atlas Nacional de Género y los 

atlas de género locales son nuestras mejores fuentes de datos para generar estadísticas en 

materia electoral que permitan identificar si hay perspectiva de género. 
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Se analizaron dos casos prácticos a través del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica y del INE a través del Registro Nacional de Personas Sancionada en Materia de 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 
C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 
 
 
 
C. MA. DEL CARMEN GUTIÉRREZ ROA 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

 
 
 
  

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 22 de abril de 2022.  


